
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el escrito precedente, el apoderado del demandante allega la 

constancia de la notificación a través de servicio postal en la dirección 

electrónica del demandado, sin embargo, la misma no podrá ser 

convalidada por la siguiente razón:  

 

Envía el demandante “NOTIFICACIÓN ADMISION DE DEMANDA 

por medio de la cual informa al demandado que se da cumplimiento al 

contenido del artículo 291 del código general del proceso, y 

seguidamente habla de la ley 2213 de 2022; fusionando de esta 

manera las dos disposiciones para efectos de notificación personal; 

tanto la  dispuestas en el Código General del Proceso y lo dispuesto 

en la referida ley, pues véase como el código general del proceso, 

regula la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, y por su parte la 

ley regula la NOTIFICACIÓN sin necesidad de citación; existiendo 

defenecía entre una y otra forma de notificar; de ahí que no se tendrá 

por válida dicha notificación.  

 

Por lo dicho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del C. 

General del Proceso, se le otorga el término de treinta días (30) 

siguientes a la notificación del presente auto al demandante, para que 

cumpla con la carga que le compete, esto, es, rehacer la notificación 

al demandado. En tal sentido se aclara, que, actuación diferente a la 

encaminada a cumplir la carga impuesta INTERRUMPIRA EL TÉRMINO, 

y el mismo se reanudará sin necesidad de auto que lo ordene.  

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00258 00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: MARTHA YULIE GARCIA CASTRILLON, Y  OTROS 

DEMANDADOS: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

PROVIDENCIA: AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN No tiene en cuenta notificación, Requiere al 

demandante art 317 C. General del proceso.  



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

 

v.v. 
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